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DE ALBACETE
Se publica los Limes, Miércoles y Yiérnes^~~Los suscritores de es

ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y un esc. 200 mis 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 tnls. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín

P A R T E  O FIC IA L .

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.
LEY.

OOÑA ISABEL ÍI,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía españo
la. Keina de las españas. A todos 
los que las presentes vieren y en
tendieren. sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

TÍTULO PRIMERO.ORGANIZACION DE LA INSTRUCCION PHIM.4RIA.
CAPITULO PRIMERO. 

de las Escxtelas de Instrucción 
primaria.

Artículo Habrá Escuelas
públicas de Instrucción primaria pa
ra niños, como para niñas, en to
dos los pueblos de la Monarquía 
que lleguen á 500 habitantes.

El Magisterio de los niños en 
pueblos que no cuenten 500 habi
tantes estará encomendado, prévio 
acuerdo con el Diocesano, al Pár
roco, Coadjutor ú otro eclesiástico, 
mediante una remuneración que no 
baje de 100 escudos.

A falla de eclesiástico que ejer
za este cargo, la Autoridad civil hará 
el nombramiento oportuno con ar
reglo al art. 50.

Art. 2. °  Las Escuelas serán 
sostenidas por los respectivos pue- 
blQs, en cuyos presupuestos muni
cipales se consignará como gasto 
obligatorio la suma á que ascien
dan el personal y material de las 
Escuelas, La cantidad mínima que 
se señale para este último concep- 
a cada escuela será equivalente á 
la cuarta parte del sueldo del Maes
tro,

Se considerarán asimismo Es
cuelas públicas las costeadas por 
Curas pías y fundaciones benéfi
cas; las sumas á que asciendan 
serán de abqnq eq prosupupslq 
municipal del pueblo á que corres* 
pendan.

Art, 3.® Los, fondos con que

los pueblos contribuyan al sosten! 
miento del personal y material de 
sus^ respectivas Escuelas se consig
narán en la caja provincial para 
su exacta y precisa distribución 
merisual, sin que puedan destinar
se á otro objeto.

Art. 4. ® Para auxiliar á los pue
blos que absolutamente no puedan 
costear susEscuelas, habilitar ó cons
truir estas, recompensar Maestros que 
se distingan, atender al material y 
demás objetos indispensables á la 
enseñanza, se consignará cada año 
en el presupuesto general del Es
tado una partida que no baje de
200.000 escudos.

Art, 5.® Serán fielmente respe
tados los derechos de patronatos y 
las fundaciones particulares, salva 
siempre la suprema inspección que 
álas Autoridades civiles y eclesiás
ticas corresponde sobre las Escuelas.

Art. 6. ® En las aldeas y caseríos 
donde no haya Escuela, en confor
midad con el art. i . ’, los niños se 
reunirán para asistir al punto mas 
próximo y cómodo, en que puedan 
recibir la primera enseñanza bajo la 
dirección de alguno de aquellos ecle
siásticos ó Maestros legalmente au- 
rizados.

En las provincias de población 
diseminada é irregular se formarán 
distritos escolares, con aprobación de 
la Juma provincial, demodo de que 
cada grupo de 500 habitantes, álo 
más, tenga Escuela á cargo de cual
quiera de las personas mencionadas 
en dicho artículo, procediéndose en 
los distritos escolares de mayor nú
mero de habitantes con arreglo á 
las prescripciones de esta ley.

Art. 1. ® La remuneración se
ñalada á este importante servicio 
de los Curas y Coadjutores, proce
derá también de fondos munici
pales y será administrada en la 
forma que se determine para ase
gurar en cada provincia e! pago 
puntual de los Maestros, según es
tablece el art. 3. ®

Art. 8. ® En los pueblos de ma
yor vecindario habrá por lo menos 
una Escuela de cada sexo por cada
3.000 habitantes; si fuere imposible 
dotar á las poblaciones del número 
de Maestros que exige ia pmporcion 
señalada, y si tampoco hubiere Es
cuetas privadas que satisfagan las 
necesidades déla educación, se di
vidirán las Escuelas en secciones, 
que podrán encomendarse á Maes

tros auxiliares, bajo la dirección del 
titular ó titulares; estos Maestros au
xiliares deberán estar adornados del 
titulo legal correspondiente y goza
rán una remuneración que no baje 
de la tercera parle del sueldo seña
lado al Maestro, todo á propuesta de 
la Junta local y con aprobación de 
la provincial.

Art. 9. En ningún caso se po
dra encomendar la enseñanza en 
las Escuelas públicas, ni autorizar 
para darla en Escuelas privadas, á 
quien carezca del título de aptitud 
ó délas condiciones que en esta ley 
se determinan.

Art. 10. Habrá Escuelas de pár
vulos en todos los pueblos cuyos 
Ayuntamientos puedan disponer de 
fondos suficientes para tan impor
tante objeto.

Se estimulará por los medios que 
sean posibles el aumento de las Es
cuelas de sordo-mudos y de ciegos,

Art. d 'l . Las autoridades de pro
vincia estimularán asimismo la for
mación y aumento de Juntas de se
ñoras que instituyan Escuelas domi
nicales para las jóvenes y casas de 
enseñanza para las niñas pobres.

Art. 12. Las religiosas que tie
nen por instituto ensenar, y las aso- 
ciones, legalmente establecidas pa
ra este benéfico fin, gozarán de sus 
derechos y serán auxiliadas por las 

locales y provinciales.
Art. 13, Las Escuelas abiertas 

en los pueblos á cargo de los Padres 
Escolapios ó de cualquiera otra cor
poración de hombres aprobada, cu- 
yo_inslituto sea la enseñanza de los 
nmos, asi como las de mujeres á 
que se refiere el artículo 12, podrán 
ser declaradas Escuelas públicas, 
quedando en tal caso á voluntad del 
Municipio conservar [ó suprimir su 
Escuela hlular, prévio expediente.

Art. 14. E n  todas las escuelas de 
niños, ^cualquiera que sea su clase, 
la enseñanza comprenderá precisa
mente: doctrina cristiana, lectura, 
escritura y principios de aritmética, 
sistema legal de pesas y medidas, 
sencillas nociones de historia y de 
la geografía de España, de gramá
tica castellana y principios genera
les de educación y cortesía. En 
las escuelas de niñas se aprende
rán además las labores más usua
les. Se procurará que los niños y 
niñas se ejerciten en el canto en 
todas las Escuelas en que hubieren 
medios para ellg,

Art. 15. A medida que vaya de
sarrollándose la instrucción y se 
formen nuevos Maestros, se procu
rara igualmente dar en el mayor 
numero de Escuelas que sea posi
ble, la enseñanza del dibujo con 
aplicación á las artes y oficios, y 
algunas nociones generales de higie
ne, agricultura y fenómenos nota
bles de la naturaleza, yen  las Es
cuelas de niñas los principios de 
higiene doméstica y labores deli
cadas.

Art. 16. La instrucción prima.- 
na comprende la edad de 6 á 10 
anos en los pueblos en que hava 
pcuela de párvulos: donde no la 
hubjere, aquella comenzará á los 
o anos.

Los padres, tutores ó jefes de 
fami la que no dén á sus hijos ó. 
pupilos privadamente ó en estableci
mientos particulares la instrucción 
primaria, deberán enviar aquellos á 
la Escuela, pública. Sí alguno no 
cumpliére este deber, será amones
tado por el Alcalde y el Párroco, y 
SI la amonestación no bastare, será 
excitado á ello por el Gobernador d© 
la provincia, sin perjuicio délo dis
puesto en el artículo 483 del Códi
go penal.

Art. 17. Siendo la doctrina cris
tiana base de la instrucción prima
ria, el Párroco ó Regente de la par
roquia tendrá siempre expedita su 
facultad de asistir ala Escuela cuan- . 
do le parezca, examinar á los niños 
y niñas, darles lección de catecismo* 
en la Escuela ó en la Iglesia, en los- 
días y á la hora compatible que dis
ponga, y  vigilar sobre la pureza de 
las doctrinas que el Maestro difun
da en sus discípulos.

Ari. 18. Habrá en cada provin
cia Escuelas-modelo de niños y ni
nas, una en la capital y otra ú otras 
en las poblaciones en que más con
venga, donde practiquen los aspi
rantes al Magisterio de uno y otro 
sexo.

Art. 19. Además de las Escuelas 
publicas, que son las que en todo ó 
en parte se costean con fondos del 
Estado, de las provincias ó de los 
municipios, y las de fundaciones y 
obras pías, á tenor de lo dispuesto 
en el art. \ habrá Escuelas priva
das donde quiera que lo soliciten 
Maestros legalmenle habilitados y de 
intachable conducta.

Art. 20. Las Escuelas púbricaa- 
se clasificarán de esta manera:
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Escuelas . de entilada-. •
Idem de-primer ascenso.
Idem de segundo ascenso.
Idem de término.
Escuelas modelo.^
Son Escuelas de(^enlD^a la^ de 

los pueblos de 50p á 12 .jOOO habi
tantes.

Son de pripierf-asce^o la&; de
2.000 á 10.004.

Son de seguM^^s^í^iaso las., de.
10.000 á 20.000. ' '

Son de término las de capital
de provincia y pueblos que p^sen 
de 20.000 habitantes.

Serán Escuelas-modeip aqueles 
que por la comodidad del edificio, 
la perfección del material, núméro 
de alumnos^ esmerada enseñanza 
y buenos exámejies ,éi\. |odps los. 
ramos que comprende la instrucción 
primaria, sean declaradas modelo 
por. el Ministerio., de: Fomento, á 
propuesta dé la Jupia provincial.

En- los arrabales ó afueras. de 
poblaciones mayorq? de 10.000 
babitañles, podrá haber Escuetas de, 
menor categoría, según las nécdsi-, 
dadés; á juicio de las Juntas local 
y provincial.

Art. 21; Enlodas las Escuelas,,, 
así públicas como priyadaSf és obli
gatorio é indispensable él examen 
anual.

Art. 22-- Habrárccompens^spa- 
ra los' aluriinos qué se distíngan en 
dichos exámenes, según determine, 
el reglamento;

Art. 25! Él resuUajio de los exá
menes y el número dé prémips ob
tenidos por los alumnos' se anotarán 
en d  expediente personal de cada 
Maestro, y los nombres de ,los pré-r 
miados sé publicaráii'en el Boléiiñ 
oficialée la provincia.

CAPÍTULO li.̂
De,los libros de texto.

Art. 24. Cada cinco años publi- 
cará el Gobierno la lista de los li

bros. que deberán servir, de texto en 
las Escuelas públicas y privadas de. 
primera enseñanza.

Art. 25. Estas' Usías se forma
rán por la Junta superior de (ins
trucción primaria.

Art. 26.. La doctrina cristiana 
se estudiará por el Catecismo que 
señale cada Prelado diocesano.

Art. 27.. La gramática y orto
grafía de la Real Academia Españo
la serán texto obligatorio y único 
para estas materias en las Escuelas, 
así públicas como privadas.

Art. 28., Se encomendará á las 
Reales Academias, según su respec
tivo- instituto, la formación de lige
ros epítomes de las materias que 
comprende la instrucción primaria, 
así para asegurar el acierto y 'la po
sible unidad en esta clase de obras, 
como para que se facilite su adqui
sición á todas las localidades, con 
grande economía de las familiás y 
de los pueblos.

Art. 29; ; Los libros de lectura 
en que los,niños y niñas han de 
aprender y ejercitarse, así en las 
Escuelas públicas como en las pri
vadas, se someterán á la censura es
pecial de los eclesiásticos que for
men par\e de la Junta superior de 
Instrucción pública, por lo que ata
ñe á la pureza de la doctrina, y se
rán además objeto de muy deteni
do examen de la misma Junta, á

fin de que contengan'siempre senci
llas é interesantes noticias de la 
historia sagrada y de la de Espa
ña y lecciones útiles de educación y  ̂
mór^L:

Art. 30^ Los Maestros y Ma«s- 
trafi deberán usar precisamente en 
susfrespectivas Escuelas, bajo pena 
de separación, las obras compren
didas en las listas oficiales. Nu\ po
drán,. ser incluidos en estas fistae. 
los iibros de que fueren autores, 
traductores ó edictores los Secreta
rios de, las Juntas é Inspectores de 
Instrucción primaria.

CAPITULO III.
Del Jlííi£físíer¿o de instrucción prú  

marta-
Art. 51. Todo español que acre

dite, además del título de aptitud 
necesaria, buena conducta moral y 
religiosa, ser tmayor de 22 años, 
no haber; sido condenado en causa 
criminal, ni hallarse .procesado cri- 
minalmppte, .ó estar sujeto á causa 
en ,1a cual hay^ recaído absolución 
de la -instancia, ó auto de sobresei
miento de,«por, ahoya y sin perr 
juicio,» pu^d^, abrir Escuela prir- 
vada en cualquier pueblo dé la  :Mo- 
narquia.

Árt. ,32. ,,El ,que. tuviere, titulo 
académico yé9ibidq en Ínívarsidad 
ó Semiqariq, ó el de. .Bachiller eq 
Artes que confieren los lnslitutoé»^i 
ó acreditare hal^^r'sitlo.iexaniinado ; 
y aprobado para el ingreso-: en ai-, 
guna.‘Escuela d,e las leponocidaq por/ 
la legislación vigente, pueúe aspi
rar al diploma deiápútpA
tro de ihstrqccioTÍ.primaria.

Ah. '35. ’ Se ’ formará en cada, 
provincia un, tribunal, compuesto 
de un 'Catedrático designado por el 
Rector de Ja Ün,iversi.dad> donde 
la hubiere; delflir^Ptor detInstUutOi. 
donde no bujíiéh Universidad;, del 
Profesor, de. pedagogía, del mismo- 
Instituto;' de ,dos. eclesiásMcosyin
dividuos de ia .Jun^.prqyinpial. y 
de un .Profesor de ■ in^rucoion pri  ̂
maria, , elegido previamente á plu
ralidad,, de votos -poc Ja espr^ada 
Junta.

Ante, este tribunal, que se reno’
vara cada tres añqs,y permanecerá- 
constituido dudante los meses de 
Marzoy Octubre,,compar^eráji- los 
que siendo mayores de 20 ;años.y 
teniendo alguno de los .expresados 
títulos académi'ífps. quieran obtener, 
el de Maestros, de instruccipn pri
maría.

El reglamento determinará la 
forma en que deben (.celebrarse es
tos exámenes, las materias sobre 
que han de ,y,ersar . y los ^derechos 
que por ellos se deban satisfacer,-.: 

Los que por este .medio se habí* 
liten para la prim.er^ enspna,nza, no 
podrán.abrir ni desempeñar Escue
la sin acreditar práctica .de cuatro 
meses én una de las gscuelas-mode.^ 
los. La expedicibn áei título corres
ponde al Gobierno.

Art. 54. Para el exámepdelas 
aspirantes al irtuío.de Maestra, se 
nombrará además una Maestra ha
bilitada en lá bápital.ó de la provin
cia, y una señora de la Juntá .de 
Escuelas ó asiló de niñas, donde lo 
hubiere.

Art. 35. Los estudios teóricos ̂ e 
Máestros de instrucción primaria^sp

háráií en los cstahleclmientos de se
gunda enseñanza legalmente autori
zadlos, y la práctica en las Escuelas- 
modeles.

Art. 56. Hasta tanto que puedan 
organizarse, establecimientos donde 
se formen Maestras adornadas de:to- 
doslos: conocimientos que-exigp;:la 
educación cristiana y social de; la 
mujer, podrán obtener el;títulolde 
Maestraedas' aspirantes que acredi
ten buena conducta, edad mayor de 
18 años, haber asistido al ménos 
dos años á una Escuela ó congrega
ción de mujeres dedicadas á la en
señanza,- y se sometan á las pruebas 
de examen oral, escrito y de labores 
que el reglamento determine.

Art. 37; La carrera de Maestros 
de instrucción primaria durará tres 
años en los cuales'los alumnos es
tudiarán las materias que se seña
len correspondientes' al segjindo pe
ríodo de la segunda enseñanza, y 
la asignatura especial de pedagogía 
con.venientemente aplicada' en los 

, tres cursos de la carrera.
Art. 58,' Para ingresar en la car

rera de Maestros serán condiciones' 
precisas haber cumplido-17 años, 
acreditar intachable conducta y su
frir un exámen‘de  primera ense
ñanza á sali&faccion del tribunal de 
la provincia." I

Con esto-:y las práetican que se
estídálecerán'• en el Reglamento, el
aspirante'podrá'necib'ir el título de 
aptitud, si fuere aprobado' en los 
ejercicios de reválida.

Art. 39. Las provincias que quie
ran sostener Esouelainormal en qu&- 
hagan vida colegiada los alumnos 
que, aspiren al Magisterio, -sin otra 
enseñanza .que la pedagógica, po
drán dirigirse al Gobierna instru 
yendo ol oportuno expediente antei 
la Junta provincial para la resolu
ción que convenga, oída la Junta su
perior

Art 40. El título de Maestro de 
instrucción primaría será -el único 
.que en • lo sucesivo se reconocerá, 
y loS' actuales Maestros elementales 
podrán cambiar.el suyo-por el eita- 

..do, mediante las condiciones y exá
menes queseeslablezccui.'

Art. 41. Los Maestros de térmi
c o  de notoria buena conducta moral 
y distinguidos merecimientos acre
ditados en la enseñanza : con tres 
años de ejercicios‘en su Escuela, po 
.dráa,aspirar al Magisterio de Es
cuela-modelo, según se anuncia en 

,el art. 20.
Art. 42. -El sueldo de los 'Maes 

tros será: ,
En Escuela de entrada 500 es 

cudos.
En Jas de primer ascenso 400 id.
En las de segundo 600 id.
En las de término 800 id.
En Jas que de esta última clase 

fueran declaradas modelo gozará el 
Maestro de una gratificación de 100 
escudos.

El sueldo i,y sqbre sueldo; en su 
caso, de las Maestra,s,:«erá>{ffl:opor‘ 
cionalmente las dos terceras partes 
del sueldo y sobre sueldo asignado 
á los Maestros.

Art. 45. Los Maestros y-Maes
tras dé Madrid gozarán sobre el snel 
do mencionado en c^da. clase un 
aumento de 200.es,cudos.,

Art. 44. Los, Maestros y Maes
tras tendrán derechq, á, hab.il¿pi0Aí ó<

á que se les indemnice por el Muni
cipio. si no se la proporcionase, con 
la cantidad relativa al coste de los 
alquileres en cada pueblo..

Art. 45. En loS puebtbs de mé
nos de 500 habitantes, los niños y 
niñas no pagarán retribución al
guna.

En las Eacuelas de'entrada y 
primer ascenso el importe total de 
las retribuciones no escederá de la 
quinta parte del sueldo de Maestro, 
ni de la cuarta parte en las Escuelas 
de segundo ascenso y término.

Estas retribuciones se calcula
rán y fijarán por cada Junta local 
con aprobación de la provincial.

Art. 46. Los municipios que 
quieran establecer la enseñanza gra
tuita para toda ciase de niños po
drán acordarlo así, consigúatido en 
su presupuesto sobre el sueldo del 
maestro la cantidad que en el artí
culo anterior se fija corao" máxi
mum á que deben ascender las re
tribuciones.

Art 47. Estarán exentos de re
tribución los hijos de los vecinos 

; ó residentes conocidamente pobres 
y de los que viven de su traba
jo personal de cada dia; un certi
ficado del; párroco, visado por el 
alcalde, dará derecho á la ense
ñanza gratuita.

Art. 48. El tránsito, de una ca
tegoría á otra se hará por oposición 
y por concurso.

Podrán, sin embargo, los maes
tros al cabo de cierto número de 
años, y en virtud de méritos espe
ciales', ascender en categoría sin sa- 
hr del pueblo en qne sirven: en 
este caso, el aumento de sueldo se 
les abonará por el Estado.

Art. 49. El ingreso en las es
cuelas de entrada se hará precisa
mente por oposición; en las de pri
mero y segundo ascenso y térmi
no se observarán rigurosamente dos 
turnos en cada provincia, uno á la 
Oposición y otro al concurso.

A las oposiciones serán admi- 
lidos‘ todos los aspirantes que acre
diten buena conduétá y actitud le
gal: los concursos se harán entre 
los maestros de ¿ada provincia; Las 
mismas reglas se observarán én las 
escuelas de niñas.

Art. 30. Para optar á Escuela por 
concurso son condiciones indispen
sables: haber servido á lo ménos dos 
años en la de grado inmediato infe
rior; no tener nota alguua mala en 
el expedierite, y sufrir las pruebas 
de aptitud qué Se establezcan. En 
igualdad de circunstancias dará pre
ferencia el haber reunido mayor nú
mero'de discípulos y con mejores 
notas en los exáménés' anuales, y 
el presentar inatrícúlas en aumento 
progresivo.

Art. 51. Las oposiciones á' Es
cuelas de varías categorías consisti
rán én idénticos ejercicios: y la cen
sura de lós bpositorésy su expedien
te personal servirán de norma para 
las propuestas en lista 'con califiéa- 
cion por su órden, que el tribunal de 
cada provincia pasará á la Junta; Es
ta á su.vez'formará ternas y las re
mitirá'á la Dirección general dé Ins
trucción pública; para la provisión de 

lirias Escuelas de segundo ascenso y 
término; verificada'esta' provisión, 

da Junta acordará los nombramientos 
para-JaP Escuelas,de primer ascenso
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y entrada, de que dará’cón'óéiríii^nío 
á la Dirección general para la expe
dición de los títulos,

La Junta nombrará también 
Maestros para pueblos menores de 
500 habitantes, cuando la Escuela 
no esté desempeñada por‘un ecle
siástico,, dando asimisriio cúénta á 
la Dirección.

Art. 52. Todo MaOstro^que as
pire á ascender en Escüeía ó 'en 
sueldo, ó á'obtener alguna dislincion 
p rófésíoriál 'détiérá a£redTt'ariiü'e‘'én 
los meses de Octubre á 'PÍÍayb de íá, 
enseñanza de adultos en clases de 
noche de hora y medía dO dii- 
racion.

Art. 55. El aumento'prOgresivo 
de los alumnos concurrentes á ía Es
cuela, y sus notas de aptitud y apro- 
vecharriierito, servirán al Maestrode 
mérito para alcanzar mejoras éh su 
carrera ó á las recompensas que se-, 
determinan en esta ley., El descenso 
de las matrículas en las Escuelas s e . 
anotará en el expediente del Maestro, 
y la Jüñta provincial lo lendrá’müy 
en cuenta como circunstancia des-, 
favorable para los acensós y recom- - 
pensas, no mediando causas que ló ; 
justifiquen.

En aquellos pueblos ‘donde las 
retribuciones escolares se reduzcan ! 

p or los Municipios á una cantidad 
a Izada ddfnprendidaen el presupues-; 
to, en virtud de la autorización,que 
se concede por el-art. 46 de esta 
Idy, los. Máestrós'y Mábstras que'én 
el trascurso de 2 años'presenten la 
matrícula de sus alumnós ‘en baja 
qué ilegue,al 20 por 100, perderán 
el derecho apercibir el sobresueldo 
prefijado'por razón de 'reiribuóio- 
nés,' rio irieáiando causas que lo’jus- 
tiíiquen.

Art. 54. Girando un Maéstro por 
SU doctrina ó ipór su conducta se 
hiftiere^ndigpo 'de da'confianza de 
los rpa’d re s ,‘ía Jiirita local ‘púéde, 
previo expediente sumario, suspen
derlo, -‘poniéndolo inmédiátaraente 
eti'ftonpcítniehtb del 'Alcalde;, 'éste 
en érterm iao do tres días eleva
rá la eomunicacion á la  íJuuia y 
er expedieriie éfigiríál con informé 
razonado al Gobernador de la pro
vincia. El Gobérnadór, ‘con a'ctfér- 
do de la Junta provincial, podrá 
levantar la-suspension ó confirmar
la, dando ‘cuenta al Gobierno.

'Art. 55. 'El' Maestro 'que gozan
do buena reputación y sin tener no
ta alguna desfavorable en su expe
dienté se imposibilitare para la 
enseñanza, y los queen iguales con- 
dicltífiés ‘cüthplan tá edad de 65 
años, tendrán opcion al auxilio que 
de Igs 'fondos de la Caja provincial 
de ifetruccibn primaria les señale 
la Junta, .oida la local y con las 
demás condi'cioríés qüe en el Regla- 
ménlb se' establezcári.

También podrán concederse es
tos auxilios i  iás Máestras ebú las 
mismas condiciones.

Art. 56. El cargo de Maestro 
de instrucción primaria es incom
patible con todo otro destino retri
buido COTI fondos generales, provin
ciales ó iriuriicipaies. Sin embargo 
en los pueblos de menos de 500 ha
bitantes, cuando 'la enseñanza esté 
á cargo de un seglar, y en los que 
solo tengan Escuela de entrada, po
drá permitirse al Maestro, previo 
el oportuno expediente, dedicarse

á cualquiera otra ocupación deco
rosa, sieni'ilire qUe rio perjudique al 
exacto y puntual desempeño de la 
kscueia.

TÍTULO SEGUNDO.

Del régimen y administración de 
la instrucción primaria

CAPÍTULO'PRIMERO.

De ía Junta superior de Instrucción 
'pi'imaria.

Art. 57. Habrá en Madrid una 
'Junta superior central de Instruc- 
bion primaria, que se organizará en 
esta forma:

El Ministro de Fomento, Pre
sidente.

El M. Rdo. Arzobispo de Tole- 
rio, ó'én su represeniacLon' el Rdo, 
'Obispo AuXjiliar.'ó el Vicario edé- 
biástico de Madrid.

Otros dos Prelados eclesiásticos 
Caracterizados que residan én Ma
drid.

Dos Consejeros de. Estado.
Dos Ministros riel Tribunal Su- 

‘premo de Justicia.
Tres individuos del Real COn- 

;sejo de lüstruccídn publica nom
brados -por la Corona á propuesta 
del Ministro de ‘Fomento.

El Director general de Tnstruc- 
cion pública.

Tres individuos nombrados tam
bién por la Corona, con acuerdo 
del Consejo de Ministros, escogidos 
entre Académicos, antiguos Profe
sores -y ¡personas que se hayan dis
tinguido notablemente por sus ser
vicios A da enseñanza.

Art. 58. Todos los asuntos en 
que al presente entiende la Sección 
b'riméra del Real Consejo de Instruc- 
cioü pública, y en general todos los 
que afecten á la organización, régi
men y, desarrollo d é la  instrucción 
primaria, serán de la competencia 
de la Junta superior.

Esta se réuñirá una vez cada se
mana, y poréxtraordinario cuando 
el Ministro dé Fdmento la convocare.

Uno 'de los indivídüós de la 
Jünt'a tendrá él ’lílülo y carácter de 
Vicepresidente, por virtud de Real 
decreto especial, y á el correspon
derá la presidencia cuando el Mi
nistro no asistiere.

Un Oficial del Ministerio de Fo- 
meuto será Secretario déla Junta. 
La dotación tie este funcionario, 
iadelos demás Empleados, y cuan
tos'gastos lléVé consigo aquella, 
correrán á cárgo'liél presupuesto del 
Ministerio de Fom^éntó, sin que por 
ello se aumente el general del Es
tado.

Árt. 59. Un reglamcúto especial 
determinará lá organización interior 
de ía Juntay el órden desús tareas.

CAPITULO II.

De las Juntas provinciales de Ins
trucción primaria.

Art. 60. Habrá en cada provin
cia una Junta provincial de Ins
trucción primaria, que compondrán 
■los once Vocales siguientes:

El Prelado diocesano, á quien 
corresponderá en todo caso, cuando 
arista la presidencia de honor, la 
cual además será directiva cuando no

asistiere el Gobernador. Si nó asis
tiere, tendrá su representación como 
Vocal el eclesiástico que designe.

El Gobernador de la provincia, 
Presidente; el Rector de la Univer
sidad, donde la hubiere; y donde 
no hubiere Universidad, El Director 
del instituto.

Dos eclesiásticos propuestos pór 
el Diocesano.

El Fiscal de la Audiencia, don
de la haya; donde no haya Audien
cia, el Promotor fiscal; y si hubiere 
más de uno, el designado por él 
Gobernador.

El Alcalde ó Présideiitte del Mü- 
nicipio.

Un individuo de la Diputacióri 
provincial y otro del Ayuntamien
to, propuestos por sus respectivos 
cuerpos.

Dos padres de familia de cono
cida probidad' é ilústracion, prdpues- 
tos por el Gobernador.

Habrá en la Junta un Secretario 
sin voto, con la categoría de Oficial 
de Administración, con sueldo en 
Madrid de 1.400 escudos; en las pro
vincias de primera clase de 1.200; 
en las de segunda de 1.000, y en las 
restantes de 800.

Todos los nombramientos se 
harán de Real órden por el Minis
terio de Fomento, incluso el de Se
cretario, que recaerá en servidores 
del ramo de instrucción pública q;ue 
reünán además todas las condiciones 
de aptitud y ios méritos que el' re- 
glamento determine.

Art. 61. Guando el Gobernador 
de la provincia no pudiere asistir 
á la Junta, delegará sus funciones 
de Vocal en el Jefe de la Sección 
de Fomento.

En este caso, si tampoco asis
tiere el Prelado diocesano, corres
ponderá la presidencia al Vocal mas 
caracterizado.

Art. 62. Se considerarán como 
gasto obligatorio en los presupuestos 
de cada provincia el sueldo del 
Secretario, fijado en el art. 60, y 
la cantidad necesaria para emplea
dos subalternos y material de la 
Junta.

Art. 63. La Junta provincial de 
instrucción primaria se reunirá por 
lo menos dos veces al mes, y por 
extraordinario , cuando hubiere ne
cesidad, á juicio del Presidente, ó 
por excitación del Prelado.

Art. 64. Corresponde á la Junta 
de Instrucción primaria:

Entenderen la creación, aumen
to y clasificación de las Escuelas de 
la provincia-

Ep ia formación y propuesta de 
los reglamentos de órden interior de 
las Escuelas, según conviniere en 
las localidades respectivas.

Art. 65. Incumbe asimismo á 
la Junta vigilar sobre la conducta de 
los Maestros; recibir las quejas y 
reclamaciones que contra ellos se 
formulen; acordar su traslación den
tro de la provincia por causas jus
tificadas; proponer al Gobierno su 
separación definitiva, y formar la 
estadística anual de primera en
señanza.

Acordar y proponer en su caso las 
recompensas á que los maestros se ha
gan acreedores.

Intervenir por mensualidades ó tri
mestres las cuentas del depositariopro- 
vincial de los fondos do instrucción 
primaria, á fin de que estos se dislri-

buyári 'íriensuálménte entre \os p^di* 
cipes con la exaólitrid y regularidad 
debiiíás.

Nombrar los maestros de pueblos 
menores de 500 habitantes, en su caso; 
y los de entrada y primer asceni^o en
tre lós propuestos por el Iribunfll de 
oposiciones, después de formar ternas 
para la provisión de las escuelas de 
segundo ascenso y término.

Formar los espedientes de concua
so y elevar las propuestas á la Direc • 
cion general de instrucción pública.

’Propónér para la declaración de 
escúéla-modelo á que se refiere el a r 
tículo 20.

Art. 66. Las Juntas provinciales se 
renovarán cada cuatro'años en la for
ma que se establézca.

Art. 67. En cada provincia, y por 
la Junta respectiva, se llevará un libro 
en que aparezcan los nombres de lo 
dos los maestros y maestras de la mis
ma con sus notas de concepto.

En ése registro constarán: la Con
ducta religiosa y moral de los maes
tros y maestras; la puntualidad en el 
cumplimiento de sus deberes; el estado 
y movimiento dé la matricula de niños 
y niñas en la respectiva escuela; el re
sultado de los exámenes en cada año; 
el número de concurréntes á la ense
ñanza de adullos; el juicio ó aprecia
ción que se hubiere formado-á -conse
cuencia de cada visita; el iuforme or
dinario ó extraordinario que se hubie
re emitido por la jiibla local.

Art. 68. En el período de cada 3 
años podrá la Junta provincial dispo
ner que comparezcan á la capital los 
maestros de la provincia y se sujéten 
á las pruebas de aptitud y adeíania- 
miento que se determinen: las notas 
que en estos exámenes adquieran los 
maestros se'tendrán en cuenta, después 
de la conducta moral, para Ids-ascen- 
sos por concurso.

Aft. 69. La Junta provincial cada 
tres años, con vista de los anteceden
tes de los maestros y madstras, acor
dará la concesión de recompensas, las 
cuales rió excederán de lúprir cada 100 
maestros y maestras, y -corisisiirán, 
según él mérito respectivo, en 'men
ciones honoríficas en el Boletín 'de la 
provincia, én adjüdicación de medallas 
de plata, librosypremios pecüniariós, 
en la forma que el reglamento deter
mine.

Para recompensar servicios muy 
extraordinarios, en casos especiales, 
podrá la Junta proponer al Gobierno 
larionccsion de distinciones honoríficas 
del Estado.

Art. 70. Para atenderá las recom
pensas de los maestros y maestras que 
se distingan notablemente ,por su con
ducta y celo y por el aumento ó ins
trucción de sus discípulos, así como 
para socorrer á los que se inulílicen 
por achaque ó edad, según se dispone 
en el art. 55; para ia creación y fo
mento de bibliotecas populares, y pa
ra cualesquiera necesidades eslraóTdi- 
narias de la enseñanza, se preáráp en 
las provincias, y á cargo de las Jun
tas, Cajas de ahorros de inslruccfon 
primaria, con los haberes rie las va
cantes y los derechos.de reválidas, 
con las economías que la más escru
pulosa administración délos fondos del 
material pueda producir, y con las can
tidades que la Diputación provincial y 
las personas bienhechoras é interesa
das en la propagación déla inslruccióri 
primaria tengan á bien destinar á esie 
objeto por legados ó donaciones,

CAPÍTULO lU.
De las juntas locales.

Art. 71. Para asegurar en todaí 
parles el mayor fruto d̂ e íá ins.lruccidti 
primaria, se consiiluirári desde iiiego 
Juntas locales en Jos pueblos mayores 
de 500 habitantes, donde hubiere es-
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cuelas. Las funciones de estas Juntas 
locales se desempeñaran en las capi
tales de provincia por la Junta pro
vincial.

Art. 72. Estas Juntas se compon
drán en los pueblos de bOO á 2.000 
babitanlcs, del párroco, presidente, 
del sindico, un concejal designado pol
la corporación municipal, y dos pa
dres de familia que se distingan por su 
honradez y arraigo, nombrados por el 
Gobernador.

Arl. 75. En los pueblos que esce- 
dan de 2.000 habitantes, esta Junta se 
organizará en iguales términos, siendo 
dos los concejales designados por el 
Ayuntamiento, y tres ios padres de fa
milia nombrados por el Gobernador.

Donde fueren dos ó más los párro
cos, presidirá el más antiguo, y en to
do oaso el arcipreste del partido, don
de lo hubiere, si luese párroco; sera 
Secretario el Vocal qué la Junta de
signe. . .

Arl. 74. Esta Junta se reunirá por 
lo menos dos veces al mes; tendrá a su 
cargo la inspección constante de las es
cuelas; recliíicará en la segunda reu- 
nion de cada mes la lista de los niños y 
niñas que á ellas acudan, y formará 
otra de los padres que no cumplan con 
el debor moral de proporcionar á sus 
hijos la primera enseñanza. Estas lis
tas deberán estar en poder del Alcal
de antes del dia 10 del mes siguiente 
y las remitirá al Gobernador de la pro
vincia para que pasen á la Junta pro
vincial. El Alcalde acompañará la re
misión de estos datos coii las observa
ciones que crea convenientes acerca 
de la conducta de los maestros y con
cepto que gozan en el vecindario.

Art. 7b. Las Juntas locales se re 
novarán cada cuatro, años en la forma 
que el reglamento determine.

Art. 76. K semejanzadelo dispues
to en el arl. 69, podrán formarse en 
los pueblos Cajas de Ahorros de instruc
ción primaria; sus fondos servirán pa
ra recompensar á los niños y niñas 
pobres que se distingan en ios exáme
nes anuales, v á otros fines igualmen
te laudables/ en beneficio de la edu
cación: las cotizaciones voluntarias, 
la subvención del municipio, si la acor
dare, y los legados ó donativos de los 
particulares serán los recursos de las 
Cajas locales, que estarán á cargo de 
las Juntas respectivas.

Arl. 77. Los gastos necesarios de 
las Juntas locales se consignarán en el 
presupuesto municipal respectivo.

CAPÍTULO IV.
De Id inspección.

Art. 78. Además de la inspeccio^^ 
religiosa sobre las escuelas que incum- 
beálospárrocos, y que asimismo ejer
cen los prelados diocesanos en sus vi
sitas pastorales, el Gobierno formará 
un cuerpo de inspectores generales, 
que á la par que se dediquen á ejercer 
su importante cargo por medio de vi
sitas extraordinarias, se empleen en 
adquirir los conocimientos más ade
lantados en la pedagogía.

Para hacer estos estudios el Go
bierno, podrá enviar uno ó más de es
tos inspectores á visitar los estableci
mientos más acreditados en países es- 
trangeros.

Arl. 79. Este cuerpo no escedera 
de diez individuos, de los cuales debe
rá haber siempre una mitad á lo me
nos en comisión activa. Gozarán el 
sueldo de 2.000 escudos. Su nombra
miento se hará por el Gobierno en an
tiguos empleados de los ramos de Fo
mento y Gobernación que tengan ca
tegoría de Jefes de Administración con 
grado mayor académico; en Directo
res y Profesores de escuelas normales 
y en Inspectores y Secretarios de pro
vincia que reúnan además las condi

ciones, años de servicio y méritos que 
el reglamento determine.

Arl. 80 Los Gobernadores üc[U’o- 
vincia, con acuerdo de la Junta pro
vincia!, (lispomlrá.i, á lo menos ini.i 
vez al año, visita de inspección á las 
escuelas ijue de ella nGcesiieii, á juzgar 
por los.parles mensuales de las Juntas 
locales ó por informes fidedignos, de
legando para ello al Secretario de la 
Junta provincial, á un oficial de la 
Sección de Fomento, ó un profesor 
caracterizado de la capital ó de la pro
vincia. En ningún caso deberán tras
currir dos años sin que sean visitadas 
todas las escuelas de la provincia. La 
conducta del maestro, su situación y 
concepto en el pueblo, el órdeji de la 
eseuela y la asistencia délos niños de
ben ser el objeto de estas visitas, de
jando para la facultativa de los inspec
tores el aprovechamiento de los alum
nos, métodos de enseñanza y necesi
dades de la escuela.

Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Palacio ádos de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

YO LA REINA.
El liHnistro de Fomento,

Skvkko Catalina .

TA U IFA
d e  lo s  d c rc c iio s  d e  iim lrie u la  y títu lo s  
|iro fc s io n a lc s  d e  lo s  lu a e s lro s  y m a e s 

t r a s  d e  in s tru c c ió n  p r im a ria .
Escudos.

ga siempre el carácter personal de Vicepre
sidente de la misma.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  la  K e a l m a n o .
El Ministro de Fomento,

Severo Catallna.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los pueblos que carecie
ren do local para escuela, podrán des
de luego sin necesidad de espediente 
formado por el arquitecto de la pro
vincia, acordar la construcción de di
chos edificios, á cuyo fin se circula- 
án los modelos aprobados, que por sn 

sencillez y escaso coste permiten que 
aquella esté á cargo de maestros de 
obras y aun de alarifes.

Segunda. Las escuelas de Madrid 
se someterán á un nuevo régimen es
pecial. Un individuo de la Junta supe
rior de instrucción primaria tendrá el 
carácter de comisario régio para en
tender en la organización y posible au
mento de las escuelas de ambos sexos 
y en el establecimiento de enseñanza 
de artesanos en la capital de la Mo
narquía.

Tercera. Los actuales maestros sin 
titulo que acrediten buena conducta 
moral y religiosa y práctica cinco años 
en escuela pú«lica, podrán presen
tarse á exárnen en la capital de pro
vincia y obtener, si fueren aprobados, 
el titulo do maestros habilitados de 
instrucción primaria. Este titulo les 
dará aptitud para escuelas de pueblos 
de ménos de 500 habitantes, donde la 
enseñanza no esté á cargo del párro
co ú otro eclesiástico; para plazas de 
auxiliares en escuelas numerosas, y 
para obtener por oposición escuelas de 
entrada, si resultaren vacantes, despees 
de colocarse los maestros adornados 
con los títulos que estableció la ley de 
9 de Setiembre de 1857, y los que los 
reciban con arreglo á la presente.

Cuarta- Los actuales profesores de 
escuelas normales que tuvieron acredi
tada su aptitud y buena conducta mo- 
ralvY^igiosa, podrán ser colocados 
en las c a S íb s  de pedagogía de los 
Institutos de ség^da enseñanza.

Quinta. Se' Gobierno
para establecer, cuan(lo7'''Jí^onde tu
viere por conveniente, un o
escuela superior do instrucción 
maria, donde se hagan los csliuiios de 
pedagogía en toda su estension para 
las necesidades administrativas y de 
orgauizacionTle la instrucción prima
ria en lodo el reino.

Sexta. El Gobierno formará el re
glamento ó reglamentos necesarios 
para la exacta ejecución de esta ley.

Sétima. Los derechos de matricula 
y tilulosprofesionalesde los maestros y 
maestras de instrucción primaria se ar
reglarán á la tarifa adjunta á esta ley.

DISPOSICION GENERAL.
Quedan derogadas todas las dispo

siciones legales que se opongan á la 
presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás

Matrícula en F a c u lta d ......................... 24
Idem en Instituto................................... ^
Titulo de Profesor normal . . • 100 t iQg 
Derechos de expedición y timbre. 8 I - 
Títulos de Maestro de instrucción

prim aria................................... i 36
Derechos de expedición y timbre. 4 (
Titulo de Maestra............................. ^0 í ^4
Derechos dO expedición y timbre. 4 i 
Titulo de Maestro habilitado . . iS ; 
Derechos de expedición y timbre. 41 
Cambio de titulo de Maestro ele

mental por el de instrucción pri
maria ............................................ 12 í

Derechos de expedición y timbre. 4)
Cambio del de Maestra...................... 10 f
Derechos de expedición y timbre. 4 '  
id. de expedición y timbre de títulos por 
• duplicado de Profesor normal . . ,

Id. de Maestro ó Maestra de Instrucción
prim aria...................................................4

Titulo de Maestro de Escuela de primer
ascenso............................ , . . .  10

Id. de Escuela de segundo ascenso. . . 16 
Id. de Escuela de termino.......................20

Por los títulos de ascensos de las Maestras 
2, 3 y 4 escudos respectivamente.

16

16
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REALES DECRETOS.
En cumplimiento de lo que previene el 

arl. 57 de la ley de Instrucción primaria, y 
atendiendo á las razones que me ha expues
to mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengó en decretar lo siguiente;
Articulo 1.® Se constituirá en Madrid la 

Junta superior central de Instrucción pri
maria eu la forma y con las atribuciones que 
la misma ley establece.

Art. 2.“ Serán Vocales de la expresada 
Junta superior, además do los natos que la 
ley señala, D. Tomás Iglesias y Barcones, 
Patriarca de las Indias, y D. Miguel .^Sanz, 
Auditor del Tribunal de la Rota, como com
prendidos en el párrafo cuarto del art. 57 
de la ley; D. Antonio Escudero y D. Lorenzo 
Nicolás Quintana, Consejeros de Estado, co
mo comprendidos en el párrafo quinto; Don 
Teodoro Moreno y D. Calixto Montalvo, Mi
nistros del Tribunal Siiprerho de Justicia, 
conforme al párrafo soxto; D. Joaquín Igna
cio Meneos y Manso de Zúñiga, Conde de 
Guendulain, D-Pernando Alvarez y D. To
más de Corral y Oiia, Marqués de San Gre
gorio, por su calidad de Consejero de Ins
trucción pública, con arreglo al párrafo séti
mo; y D. José de Zaragoza, Académiao de 
la Historia, D, Juan Eugenio Hartzenbusch 
y D. Tomás Rodríguez Rubí,que lo sonde 
la Española, comprendidos los tres en el pár- 
raíb  ̂4Uímo del citado art. 57 de la ley.

A r t 3>'-.©ercerá las funciones de Secre
tario sin v o t o d e i ^ i í ^  superior de Instruc 
cion primaria D. María55'Q§r^rera, Jefe de 
Administración, OQcial del M imSíeíl^e Fo
mento.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil ochocientos sesenta y ocho.

E s tá  ru b r ic a d o  d é l a  I t e a l  m an o .
El Ministro de Fomento.

Severo Catalina.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que el Vocal nato de 
la Junta superior central de Instrucción 
primaria, M. Rdo. Arzobispo de Toledo, ten-

REALüRDEiN.
Iiistruceio ii pública.—C ircu lar.
Publicada en la Gacela de esta üia la ley 

de Instrucción primaria, cuya aplicación m> 
puede ni debe üemorurse, la Reina fQ. D. G.) 
me manda dirigir á V. S. como de su Real or
den lo ejecuto, las prevenciones oportunas 
á liu de que en este servicio importaiUisimo 
se proceda con aquel espíritu de orden y 
equidad que es prenda del acierto y que de
mandan los verdaderos intereses de la edu
cación.

Promoverlos y desarrollarlos; llevar si es 
posible á todas parles el beneücio de la ense
ñanza; diiundir en las familias más oscuras 
yen las almas menos cultivadas la luz délas 
primeras verdades y de los primeros conoci
mientos, que se encaminan no lando á pre
parar la inleigencia para el mucho saber, co
mo á disponer el corazón para los sentimien
tos nobles y honrados;tal es el pensamiento 
capital de la ley, que V. S. en su discreccion 
y prudencia comprenderá sin la menor di- 
ticultad.

Pero tampoco ignora V. S. que los esfuer
zos generosos del legislador serian estériles, 
que la ley no realizaría los altos tiñes que se 
propone, si todos los encargados de ejecutar
la no acuden con ánimo reclO' y decidido, 
con actividad sincera y perseverante, á pres
tar, á la vez misma que la cooperación oüeial 
á que su cargo respectivo los obliga, el au
xilio de su legitima influencia, que pocas 
veces podrá tener mejor empleo que cuan
do se trata de dolar de escuelas á pueblos 
que de ellas carecen, y de asegurar en to
dos la regularidad y pureza de la doctrina. 

Huyendo la ley novisima de la centrali
zación universitaria que la de i857 habla es- 
táblecido, y la práctica habla en cierto modo 
exagerado, coiiliere á las Autoridades de 
provincia, á las fuerzas vivas permanentes y 
eficaces de cada localidad, una suma de atri
buciones que, ejercida con acierto y patrio
tismo, puede en breve plazo cambiar ventu
rosamente la faz de la instrucción primaria 
en lodo el reino. Las Juntas provinciales tie
nen, pues, una importancia que si ha de 
ser evidente y fecunda en tiempos normales, 
puede ser decisiva al plantearse la ley veri- 
fleando tranquila y ordenadamente la tran
sición del estado actual al que la ley esta
blece. Por esta razón, al enumerar las perso
nas que han de componer la expresad!» 
Junta, la ley señala como Vocales na’bs á 
los más caracterizados por su posición y cir
cunstancias: indispensable es de todo punto 
que domine el mismo espíritu eii la elec
ción de los demás; á cuyo lia procederá V.S. 
con rigorosa imparcialidad, fijándose en 
aquellos padres de familia que ofrezcan 
cumplidas garantías de honradez, inteligen
cia y amor á la educación de los niños, se- 
ñalamente de los niños pobres y de los habi
tantes de pueblos pequeños, quienes por lo 
mismo que están en condiciones desventa
josas y tristes, son más dignos de la ilustra
da consideración de las Autoridades y de la 
caridad y amparo de las personas acomo
dadas.

Antes del dia 15 de! mes corriente deberán 
bailarse en este Ministerio las propuestas en 
lerna, que áV. S. competen, para formar la 
Junta de esa provincia, y una relación no
minal de los Vocales natos por su cargo res
pectivo, de los eclesiásticos que al efecto 
hubieren merecido la confianza del Prelado 
diocesano, y de los individuos designados 
por la diputación provincial y Ayuntamiento, 
según previene olart. 60 de la ley; todo con 
el objeto de que con la posible anticipación 
a! dia 1.' de Julio en que aquella comenzará 
á regir, á tenor de! reglamento é instruccio
nes que oportunamente se publicarán, 
puedan hallarse organizadas las Juntas en 
todas las provincias de la Península y dar 
principio á sus tareas. De esta suerte será 
fácil proceder sin levantar mano al nom
bramiento é inslalacion de las Juntas loca
les, clasificación y provisión de escuelas y 
arreglo de distritos escolares, sobre la base 

^  utilizar los servicios del personal digno ú 
inlelig5ííí§--q[ae en la actualidad existe, sin 
producir perturbación én intereses que apa
rezcan legítimos, pero sin atender á otro ím 
que al mayor bien de la enseñanza y ai 
desarrollo ele la educación.

Del acreditado ceiq de V. S. es de es
perar que las prevenciones de la presente 
Real órdfijj tendrán exacto y leal cumplís 
mienló. ’ .

Dios guarde á 'V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1868.

C ala lina .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Albacete.—Imprenta de Joaquín Diaz.
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